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Autorización para la importacion de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I. 3 fraccion II. 30. 31. 32 y 33 I
del Reglamento _,-en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacion y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Toxicos o Peligrosos: 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la

f' cl I 'ó rt ió tà ' ta Re ulaclón or rte de las De endencias ue lnte an la Comisión Intersecretarial para elClasificaciónyCodI|cacIón de Mercan as cuya mportaci nyexpo ac nes su|e a g p pa p q gr
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes 9 Sustancias Tóxicasy el Acuerdo _que establece la claslficacion y codlficaclon de mercancias cuya importacion y
exportacion está suleta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalesdemás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
im nacion a favor de la empresa denominadaPO ,
NOMBRE O RAZON SOCIAL '

SUMMIT AGRO MEXICO, S.A. DE C.V.
RUBEN DARIO NO. 281-1902,BOSQUES DE Cl-IAPULTEPEC
C.P.11580. MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO
TEL 55 52794355 ' -
CORREO-e abraham.moraIes@summitmexico.com.mx
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NOMBRE COMERCIAL
STARKLE (DINOTEFURAN) '

NOMBRE QUÍMICO I' IU PAC
Dinotefuran : (EZHRS)-1-metit-2-nitro-3f(tetahidro-3-furilmetiljguanidina al-10%
CATEGORIA Tox|c0LóGIcA CAS
5 1 = 165252-70-0 -

"ESTADO FISICO
LIQU I DO

CONCENTRACION EN (°/ø) O COMPOSICIÓN'
NOMINALI 10.0; MINIMO I 9.5; MAXIMO I 10.05

CANTIDAD 7 UNIDAD DE MEDIDA \.CANT|DAD UMT `FFIACCIONfARANC¦ELAFIIA
30.000 - I LITROS 32.100 El |<||.o " Iaaoasi '.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION . '
PAÍS DONDE SE ELABOFIA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA
JPN .IPN KOR HKG .
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ADUANA DE ENTRADA
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO
LAZARO CARDENAS',-ÍMICHOACAN
MANZANILLO. COLIMA
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
I instrumento legal aplicable en la materia.
l

p II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un,derrarrr_e,_infiItración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la ProcuraduríaÍi{ei:i_er_aIj_;lejPfotección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las

I acciones contenidas en su Rrograma de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

I r' l

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el pem1iso COFEPRIS número 173300121A1384
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C.c.p.e QFB. Martha Garclarivas Palrneros.-Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.-Presente
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.-Presente -.
Karla Isabel Acosta-Resendif Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacos`ra@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.


